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e* HABAAOSA

, Kn le Administración del Bo l s t ín , sita 
«s la Imprenta de la Casa-Hospicio de Mlaeri- 
«ordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
foseitiendo su importe en libranza del Tesoro 
* ¡eirá de fácil cobro.

81 pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada

•' letrente de dicha ImnrenU.

Wti»ÍlW>-4ít4th

30 ÍISCFáS 4LAW —mRSÜIJKKO 45
Loe edictos y anuncios obligados ai pago de 

inserción, 25 céntimos de peseta por línea.
Las reclamaciones de números se haran den • 

tro de ios cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 26 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETÍN o f ic ia l
OK LA PROVECIA ÜE Í8RA80ZA

tare PERióDiyrsE publ ic a t o do s l o $ dus exc ept o do mimo c s "
é*c leyes obligan en la ?*enlBsuia, islas adyacentes, Canarias y 

iorrt‘dYios de Africa eujetce á la legislación panliiauiht; á loe 
Veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
«esa (Códi/o civil.)

Las disposlcionee del Gobierno son obligatorias para Ja capí- 
iel de provincia desde qup se publican oflcialmenU en ella, y 
lesde cuatro día» déspuéc para los demás puebles -de le miañe 
urcvlncin (Ley de 8 de Noviembre de 1881.)

PARTE OFICIAL -■
^REStOíNCm DEL CONSEJO OE MINISTROS '

8. M. el Rey (q. D. g.) continúa en la ciudad de 
Londres, sin novedad en su importante salud.- ■ •

8. M. la Reina Doña María Cristina y Augusta 
Real Familia continúan en esta Corte disfrutando 
de igual beneficio.

Gaceta 8 Junio 1905).

SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE AGRICULTURA,

INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PUBLICAS

Ex po s ic ió n ....................
SEin OR; Las Reales órdenes de 5 de Septiembre 

y 3 de Octubre de 1903 autorizaron la construcción 
de caminos vecinales hasta el número de 200 kiló
metros en cada provincia, con auxilio del Estado; 
y dictaron las oportunas disposiciones para la con
tratación de este servicio con las Diputaciones pro- 
Yinuiaks.

. La ley de 30 de Julio de 1904, en sus disposicio- 
Ues transitorias, previene: que los caminos vecina
les empezados á construir por el Estado en virtud 
de los contratos celebrados con las Diputacione, á 
tenor de lo dispuesto en la mencionada Real orden 
de 3 Octubre de 1903, ultimen en la forma y con su
jeción á las condiciones estipuladas en los expresa
dos contratos; que se realicen también los caminos 

figuren en los mismos y no se hayan empe-

InmediaUment» que loe Srai. Alcalde* y Secreiarloe retíbae 
«ato BdL*flx, diepundrán que *e fije un «iemplar en el eltio de eer- 
íumbr i,- donde permanecerá haeta el recibo del elgnlente.

Loe Area. Seeretarloe cuidarán, bajo en má» »«trecae rexpoum^ 
bilí dad, de conservar loe números de eate Botrrfw, co>«cclonxdow 
ordenadamente para su encuadernación, qn* deberá verificarse a 
final d« cadé «emeetro.

zado i construir, previa la revisión del plan que 
acuerde este Ministerio, oyendo á las Diputaciones 
y á ios lugenieros Jefes de Obras públicas y con 
sujeción á las demás condiciones que se expresan; 
y que las provincias que no hayan celebrado con
trato con el Estado para la construcción de cami
nos vecinales pudieran solicitarlo en el término de 
tres meses, á contar desde la fetiha de la promulga
ción de la citada ley de 30 de Julio.

Con sujeción á estas disposiciones se ha formula
do el adjunto plan de caminos vecinales, del que 
resulta que tienen contratos ultimados 24 provin
cias, á saber: Alicante, Barcelona, Cáoeres, Cádiz, 
Ciudad Real, Córdoba, Coruña, Cuenca, Granada, 
Huelva, Jaén, Lérida, Logroño, Lugo, Madrid, 
Murcia, Orense, Falencia, Salamanca, Segovia, 
Sevilla, Tarragona, Valladolidy Zaragoza.

Tienen sus contratos en curso de revisión nueve 
•provincias: Albacete, Badajoz, Gerona, Huesca, 
León, Málaga, Oviedo, Valencia y Zamora.

Y quedan 12 provincias, cuyas Diputaciones no 
han celebrado contrato: Almería, Avila, Burgos, 
Castellón,Guadalajara,Pontevedra, Santander, So
ria, Teruel, Toledo, Baleares y Canarias, las cuales 
provincias habrán de ajustarse á las nuevas dispo
siciones de la expresada ley de Caminos vecinales 
de 30 de Junio de 1904.

La conveniencia de que se conozca el resultado 
obtenido de las mencionadas Reales órdenes y de 
las disposiciones transitorias de la ley citada acon
seja publicar sin demora el plan correspondiente 
á las mismas de los caminos vecinales en las dife
rentes provincias, sin perjuicio de que, ultimados 
que sean los contratos con las que se está efectuan
do la revisión, se publique por este Ministerio la 
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relación definitiva de ellos, reproduciéndose el plan 
de todos los caminos contratados.

Por las razones expuestas, el Ministro que sus
cribe tiene el honor de proponer á V. M. la apro
bación del adjunto proyecto de decreto.

Madrid 26 de Mayo de 1005,—S^ñor.—A. ios 
Reales piei de V. M., Javier González de Castejón 
y Elío.

REAL DECRETO
De conformidad con lo propuesto por el Ministro 

de Agricultura, Industria, Comercio y Obras pú
blicas, y de acuerdo con ei Cons jo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Queda aprobado el adjunto plan de 

caminos vecinales, formado en virtud de los con
tratos hechos con las Diputaciones de las provin

cias, según lo prevenido en las Reales órdenes del 
Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas de 5 de Septiembre y 3 de Octubre 
de 1303, y en las disposiciones transitorias de la 
ley da 30 de Julio de 1904.

Art. 2.a El expresado Ministerio reproducirá y 
publicará el plan definitivo de estos caminos, cuan
do queden ultimados los contratos que actualmen
te están en curso de revisión con algunas Diputa
ciones provinoialas, según lo preceptuado en las 
mencionadas disposiciones transitorias.

Dado en Palacio á veintisés de Mayo de mil no
vecientos cinco.—Alfonso.—El Ministro de Agri
cultura, Industria, Comercio y Obras públicas, Ja
vier González de Castejón y Elío.

(Gaceta 8 Junio 1905).
PLAN d E CAMINOS VECINALES comprendidos en los contratos celebrados con la Diputación provincial de 

Zaragzoa.

DEL GAMITVO

1 De Moros á la carretera de Soria á Oalatayud, trozo primero de Moros á 
la carretera de Ateca á Torrijos...................................................

2 De Novallas á la estación de Malón..........................................................
3 De Bordalba a la estación de Pozuel de Ariza.............................................
4 De enlace de dos carreteras en Cuspe.................................. ............... . . .
5 De Monegrülo á empalmar en Osera con la carretera de Madrid á Francia...
6 De Almonacid de la Sierra á la carretera de Cariñena á La Almunia, cami

no de Zaragoza...........................................................................
1 De Aguaron á la carretera de Cariñena á La Almunia, sección dentro del 

término de Aguarón .......... . . ... ... ...................... . .
8 De Calatorao a la estación de su nombre...................................................
9 De Pina á la carretera de Zaragoza á Castellón (sección de Pina A la es

tación)... . .................. ............................................. ...................
10 De Remolinos á Pedrola por Alcalá (sección de Remolinos á la estación 

de Pedrola por Alcalá)................................................................
11 De Tiermas a la carretera de Jaca á Sangüesa...........................................
12 De Sos al limite de la provincia, por Ruesta, Artieda y Mianos (sección de 

Artieda al límite de la provincia por Mianos).............. ...........
13 De Agón á la carretera deGallur á Agreda por Bisimbre.........................  '
14 De Novillas á la estación de Cortes (sección de Novillas al límite de la pro

vincia)......... ... .. ..................................................................
15 De Mallén á Novillas (sección de Mallén al puente sobre el canal)..........
16 De la carretera de Torrelapaja á Tíldela, junto A Vera A la de Gallur á 

Agreda....................................................................................
11 De Ateca A la estación de Murero........... ...................................................
18 De SeStrica A la estación de Morés.............................. .................. . ..........
19 De Torralba de Ribota A la carretera de Soria A Calatayud........................
20 De La Almunia á Alpartir................. . ........................... ......................
21 De Escó a la carretera de Jaca á Sangüesa............................................ . .
22 De Cariñena á Encinacorva......................................... ........................ .
23 De Aniñón á la carretera de Soria A Calatayud......... ................ .....
24 De Escatrón al apeadero del ferrocarril............ .  ...................................... .

To t a l e s  ...... .............................................      .

PRESUPUESTO TOTAL

Pételas.

LONGITUD

KUÓwelroi.

1*194-51
1*219

11-283
353

19-121

5.045*83
9 290*42

33.987*49
1.436*95

73.640*13
2-578'80 15.420*16
2*961*65 13.564*57
2-000 7.600
3*000 10.800
5*000 . 21.000
2*500 17.500
8*000 56.000
4*000 14.800

2*165 8.876*50
2*835 9.639

9.000
2*000
4*000 14.400
2*000 7.800
1*275 4.462*50
6*000 21.000
1*000 4.000
9*000 36.000
2*550 10.185*25.
6-000 21.000

102-035*96 426.448*80

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES CIRCULARES
El Ministerio de H mieuda, con fecha l.° del ac

tual, dice á este de la Gobernación lo siguiente:
«Exorno. Sr.: La Compañía arrendataria de Ta

bacos ha expuesto á este Ministerio, en escrito de 
4 de Abril último, que el Ayuntamiento de Reus se 
propone incluir en el reparto de arbitrios munici
pales un impuesto sobre las muestras que ostentan 
las expendedurías de tabacos, como trató también 
de hacerlo anteriormente el Ayuntamiento de Las 
Palmas (Oanariss); y en su vista,

Considerando que por sentencia de 20 de Junio 
de 1895, confirmatoria de una Real orden de es® 
Ministerio, el Tribunal de lo Contencioso adminis
trativo resolvió que las citadas expendedurías no e** 
tabau sujetas al arbitrio municipal sobre apertdr» 
de establecimientos industriales y mercantiles 
fundándose entre otras cosas, en que no tenían ca
rácter de tales establecimientos, desde el momento 
en que la Compañía arrendataria se hallaba subro
gada en el lugar de la Hacienda pública:

Considerando que esta misma doctrina es aplio*" 
ble al caso presente, tanto más dadas las condicio
nes del Convenio de 20 de Octubre de 1900 por qae



DE LA. PROVINCTA DE ZARAGOZA 767

^9 rige hoy la explotaoióu da! monopolio, por vir
tud de las cuales el servi -ño á que las referidas ex
pendedurías se dedican es de carácter enteramente 
público, á nombre y en interés del Estado, no pu- 
dieudo, por consecuencia, ser sometidas á arbitrios 
municipales de ninguna clase;

8. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad con lo 
propuesto por la Representación del Estado cerca 
de dicha Compañía, se ha servido disponer que se 
ponga en conocimiento de V. E., como lo verifico, 
H hecho que queda mencionado; significándole á la 
Vez la conveniencia de que se declare con carácter 
general, á fin de evitar la repetición de tales casos, 
que las expendedurías de tabacos timbre no pue
den ser sometidas por ios Ayuntamientos al pago 
de arbitrio alguno, lo mismo de apertura de esta
blecimientos que sobre muestras.

De Réal orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y demás efecto*.»
, Lo que de la propia Real orden traslado á V. 8. 
á los efectos interesados por el Ministerio de Hacien
da. Dios guarde á V. 8. muchos añus. Madrid 6 de 
Junio de 1905.—Besada.— 8r. G-obcruador civil 
de.....

El Ministerio de la Guerra, con fecha 22 de Abril 
último, dice á este de la Gobernación lo siguiente:

«Exorno. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer se manifieste á V. E. la conveniencia de 
que por el Ministerio á su cargo se dicte una dispo
sición de carácter general por la que se obligue á 
los Ayuntamientos de todas las localidades en que, 
por su escasa guarnición, no haya establecido Par
que administrativo ó Depósito de suministro, ni se 
halle contratado el servicio, á aceptar contratos con 
la Administración militar, la cual le entregaría el 
material necesario para el suministro, mediante in
Ventario, abonándole el importe del relleno de jer
gones y lavado de ropas á los precios que se esti
pulasen, y los artículos, á los que la Diputación 
provincial fijase por el suministro de pueblos; es
perando de V. E. se sirva participar á este Ministe
rio la resolución adoptada en vista de loque se inte
resa, á cuyo fin remito á V. E. copia de un escrito 
del General del segundo Cuerpo de Ejército pro
poniendo la solución citada, y del informe evacua
do en el sentido expuesto por la Ordenación de Pa
gos de Guerra.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y fines consiguientes.»

Lo que de la propia Real orden traslado á V. 8. á 
los efectos interesados por el Ministerio de la Gue
rra. Dios guarde á V. 8. muchos años. Madrid 6 de 
Junio de 1905.—Besada.—Sr. Gobernador civil 
de ....,

(Gaceta 7 Junio 1905).

 SECCION QUIÑI A 
ijnntanlentQ le la S. B, y M. S. Ciudad de Saragoea.
No habiéndose presentado reclamación alguna 

uontra los pliegos de condiciones durante el plazo 
por que estuvieron de manifiesto, el día doce de 
Julio próximo y hora de las once, se celebrará en 
U Casa Consistorial, ante la Presidencia del señor

Alcalde, Teniente ó Concejal en quien delegue, la 
subasta para la venta de un solar de terreno pro
cedente del derribo de las casas núms. 13, 15 y 17 
de la cade de la Democracia, expropiadas para 
ensanche de la vía pública, cuyo auto tendrá lugar 
con sujeción á los mencionados pliegos de omídi- 
cienes y á lo prevenido en el Real decreto de 24 de 
Enero último.

El tipo que regirá en la subasta será el de diez 
mil trescientas setenta y tres pesetas, no admitién
dose proposición que no sea en alza de dicha can
tidad.

Para tomar parte en la licitación y responder 
del resultado de) remate, se consignará en la Caja 
municipal ó en la de Depósitos de esta provincia, la 
suma de quinientas diez y ocho pesetas, y dentro 
de los diez días siguientes al en que se comunique 
al rematante la adjudicación definitiva de la su
basta vendrá obligado á entregar en la Depositaría 
del Ayuntami-nto la cantidad por que se hubiere ' 
hecho la adjudicación del referido solar de t rreno.

Las proposiciones se extenderán en papel de la 
clase undécima, con arreglo al modelo que más aba
jo se inserta, y se presentarán en pliego cerrado 
acompañando el resguardo que acredite haber cons
tituido aquel Depósito y la cédula del licitador 
del corriente ejercicio.

Los Letrados para bastantear los poderes son 
los Sres. D. Pascual Comín y D. Marceliauo I ábal; 
debiendo advertirse que los gastos de anuncios y 
demás que origine la tramitación del expediente 
serán de cuenta del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público á efectos oportunos. 
Zaragoza 9 de Junio de 1905.—El Presidente, 

Alfredo de Ojeda.—Por acuerdo de 8. E., A. Ma
nuel Urbez, Secretario.

Modelo de propoeición.
D., vecino de....., habitante en la..... de...., 

núm.... . según cédula corriente, se compromete á 
comprar el solar sobrante de la vía pública y pro
cedente de las casas señaladas con ios núms. 13, 
15 y 17 de la calle de la Democracia, por el precio 
de.... pesetas (en letra) y con sujeción á las condi
ciones bajo las cuales se celebra esta subasta, que 
han estado de manifiesto y de las que se ha ente
rado el que suscribe

(Fecha). (Firma).
No habiéndose presentado reclamación alguna 

contra los pliegos de condiciones durante el plazo 
que han estado de manifiesto, el día 20 de los co
rrientes y hora de las once, t mdrá lugar en la Casa 
Consistorial, ante la presidencia del Sr. Alcalde, 
Teniente ó Concejal en quien delegue, la subasta 
para contratar el suministro y colocación de cañe
rías para agua y bocas de riego en la calle de So- 
brarbe, desde la puerta de la estación á los almace
nes llamados de Arana, cuyo acto se celebrará con 
arreglo á los expresados pliegos de condiciones y á 
lo prevenido en el Real decreto de 24 de Enero úl
timo. ,

El tipo que regirá en la subasta será el de cua
tro mil doscientas noventa y una pesetas, no ad
mitiéndose proposición que no sea en baja de dicha ’ 
cantidad.

Para tomar parte en la licitación se depositará
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en la Caja municipal, ó en la de D- pósitos de esta 
provincia, la cantidad de doscientas quince pesetas; 
y dentro de loe diez días, contados desde la fei;ha 
en que se comunique al rematante la aprobación 
definitiva de la subasta y para responder del resul
tado del ocntrato la de uúatfbcitntas treinta pe
Se

Las proposiciones se extenderán en pap^l de la 
clase 11.a, con arreglo al modelo que más abajo se 
inserta, y se presentarán en pliego cerrado, acom
pañando el resguardo provisional y la cédula del 
lléitador del ejercicio corriente.

Los letrados para bastantear los poderes son 
los Sres. D. Pascual Comín y D. Maroeliano Isábal; 
advirtióndose que los gastos de anuncios y demás 
que origine la tramitación del expediente, seián de 
cuenta del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público á efectos oportunos. 
Zaragoza 8 de Junio de 1905.—El Presidente, 

Alfredo de Oj-da.—Por acuerdo de 8. E., A. Ma
nuel Urbez, Secretario.

Modelo de proposición
D...., vecino de ...., habitante en la.de ...., nú

mero ...., según cédula persona* con iente, se com
promete á tomar á su cargo las obras de suministro 
y colocación de cañerías para agua oou sus acceso
rios, llaves y bocas de riego para a calle de Sobrar- 
be desde la puerta de la estación hasta los almace
nes llamados de Arana, por el precio de.... pese
tas.... céntimos (en letr«) y con sujeción á las con- 
dicioues bajo las cuales se celebra esta subasta, que 
han estado de manifiesto y de las que se ha ente
rado el que »u?cribe.

(Feoha) (Firma).

No habiéndose presentado reclamación alguna 
contra los pliegos de condiciones durante el plazo 
que han estado de manifiesto, el día diez de Julio 
próximo y hora de las once, tendrá lugar en la 
Casa Consistorial, ante la presidencia del Sr. Al
calde, Teniente ó Concejal en quien delegue, la su
basta para contratar el suministro y colocación de 
cañerías para agua y bocas de riego en las calles de 
San Blas y Mayoral; cuyo acto se celebrará con 
arreglo á los expresados pliegos de condiciones y á 
lo dispuesto en el Real decreto de 24 de Enero úl
timo. , , . ,

El tipo que regirá en la subasta sera el de siete 
mil doscientas cincuenta y dos pesetas sesenta y 
ocho céntimos, no admitiéndose proposición que 
no sea en baja de dicha suma. , ,

Para tomar parte en la licitación se consignara 
en la Caja municipal, ó en la de Depósitos de esta 
provincia la cantidad de trescientas sesenta y tres 
pesetas; y dentro de los diez días siguientes al en 
que se comunique al rematante la aprobación defi
nitiva de la subasta, para responder del resultado 
del contrato, la de setecientas veintiséis pesetas.

Las proposiciones se extenderán en papel de la 
clase undécima, con arreglo al modelo que más 
abajo se inserta y se presentarán en pliego cerra
do acompañando el resguardo del Depósito provi- 
sioual y la cédula del ejercicio corriente del Imi
tador. .

Los letrados para basiantear ios poderes son los 
Sres. D. Pascual Comín y D. Maroeliano Isábal, y 

se advierte que los gastos de anuncios y demás qu& 
origine la tramitación del expediente serán de cuen
ta del adjudioatarif.

Lo que se anuncia al público á los efectos opor
tunos. .

Zaragoza 8 de Junio de 1905.—El Presidente,, 
Alfredo de Ojeda.— Por acuerdo de S. E., A. Ma
nuel Urbez, Secretario.

Modelo de proposición.
D...., vecino de., habitante en la..... . de..., nu

mero .... , según cédula personal corriente, se com
promete á tomar á su cargo las obras de suministro 
y colocación de cañerías para agua con sus acceso
rios, llaves y bocas de riego para las calles de San 
Blas y Mayoral, por el piecio de,.... pesetas (en le* 
tra) y con sujeción á las condiciones bajo las cua
les se celebra esta subasta, que han estado de ma
nifiesto y de las que se ha enterado el que sus
cribe.

(Feoha). (Firma).

SKUC1ON SEXTA. _
Desde el día de hoy al 20 del mismo, se encon

trará de manifiesto, en la Secretaría, el apéndice al 
amillaramiento, formado paia el año siguiente de 
1906, con el fin de oir reclamaciones, admitiéndose 
las que se consideren legales.

Pin taño 5 de Junio de 1905.—El Alcalde, Ino
cencio Soferas.

Por término de quince días y durante las horas 
de oficina estará expuesto al público, en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, el apéndice al amilla
ramiento de la riqueza rústica, urbana y pecuaria, 
durante cuyo plazo podrá examinarse por los iu- 
tj6r6b^Lcl os

Pedrola l.° de Junio de 1905.—El Alcalde Ea* 
teban Galán. .

PARTE NO OFICIA I.
La Montañanesa

Con arreglo á lo que previenen los Estados, 
Consejo de Administración de esta Sociedad convo
ca á Junta general ordinaria para el día 21 del co
rriente, á la diez de la mañana, en el domicilio so
cial, Plaza de Aragón, núm. 1, á fin de dar cuenta 
de la gestión del año último y demás asuntos que 
el citado Consejo señale á la orden del día. Esta, 
así como el Balance é Inventario, estarán de mani
fiesto en las oficinas cuatro días antes de verificarse 
la mencionada Junta. ,

Para tener derecho de asistencia, será necesario, 
según el art. 13 de los Estatutos, que los señores 
accionistas depositen hasta el 18 del corriente diez 
ó más acciones en la caja social, ó los resguardos 
de depósito que de ellas hayan podido hacer en 
un establecimiento de Crédito de la capital, para 
poderles dar una papeleta autorizando la asistencia 
con expresión de los votos que cada accionista ten
ga derecho á emitir. . . .

Zaragoza 5 de Junio de 1905.—El Administra 
dor General, Cesáreo Caja!.

IMPRENTA DEL riOSPICIO


